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ORDEN de 31 de octubre de 1967 por la que se 
nombra la Comisión especial del concurso de tras
lado a la cátedra de «Química orgánica», 1.0 y 2.·, 
Y Bioquímica» de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Granada. 

Ilmo. Sr.: De conforuúdad con 10 dispuesto en el articuilo 
quinto de la Ley de 24 de abril de 1958, 

. Es1ie Ministerio ha resuelto nombrar la Comisión especial 
que euútirá propuest a pa'ra la resolución del. concurso de tras
lado anunciado por Resolución de 29 de marzo de 1967 (<<Bole
tín Oficial del Estado» del 13 de abriD para la provisión en 
propiedad de l¡¡, cátedra de «QuíInica orgánica», 1.0 y 2.·, Y Bio
química» de la Facultad de Ciencias de la Universidad de 
Granada, que est ará constituída en la ¡.igUiente forma: 

Presidente: ExceJ.entísimo señor don José Pascual Vila. 
Vocales: Don Cándido Torres González, don AdOlfo R.ancaño 

Rodríguez, don Francisco Garcia GonzMez y don Rafael Pérez 
Alvarez-Ossorio, Catedráticos de las Universidades de Granada 
y Sevilla el segundo y tercero, respectivamente, y de aa de Ma
drid los otros dos. 

Presidente suplente: Excelentísimo señor don Antonio Gon
zález González. 

Vocales suplentes : Don Ignacio Ribas Marqués, don Fer
mín Capitán García, don Federico Mayor ZaJI"agoza y don R'a
món Madroñero Peláez, Catedráticos de la Universidad de S llin
tiago el primero, de la de GTanada el segundo y 1iercero, y del 
Consejo Superior de Investigaciones Científicas el último. 

Los VocaJles de esta Comisión especial figuran nombrllidos 
en el orden qUe señala el mencionado art ículo quint o de la 
Ley de 24 de abril de 1958. 

Lo digo a V. l. p!lira su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
MadrId. 31 de octubre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseña·nza Universitaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas 
Artes por la que se eleva a definitiva lel relación 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso
oposición a la cátedra de «Dibujo del Antiguo y 
Ropajes» de la Escuela Superior de Bellas Artes. 
de Barcelona. 

Terminado el pJazo de reclamaciones concedido en la relación 
provisional de admitidos y eXicluídos al concurso-opooición a la 
cátedra de «Dibujo del Antiguo y Ropajes» de la Escuela Supe
rior de Bellas Artes de Barcelona por Resolución de 14 de 
agosto último (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de septiembre), 

ESta Dirección General ha resueHo: 

: o La elevación a definitiva de la relación de aspirantes 
admitidos por la Resolución de referencia. 

2.' La inclusión en la misma de don ' Carmelo Davalilloo 
Ar tigas y don Ramón Gatalán Tomás, quienes dentro del plazo 
de reclamaciones subsanaron los defectos en su documentación 
que motivaron la exclusión provisional. 

3.< Declarar igualmente admitido a don Manuel Lucas Sán
chez V!l.llejo, por comproba.rse que había presentado su solicitud 
dentro ·jel plazo h ábil y con los requisitos reglamentarios. 

4 o La exclusión, con carácter definitivo, de don Francisco 
Manzano Román , que no interpuso reclamación contra la exclu
sión provisional ; don José Cepero Peralta y don Ja.ime CoIl PUig, 
por ha·ber tenido entrada sus instancias fuera del plazo regla
mentario 

l.o d1g0 a V. S. para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. S. muchoo años. 
Madrid, 10 de octubre de 1967.~El Director general, Grati

ni ano 1I1ieto. 

Sr. Jefe de la Sección de Énseñanza y Fomento de las Bellas 
Artes 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Universitaria referente a los opositores a la cá
tedra de «Electricidad y Magnetismo» (para desem
peñar «Física general») de la Facultad de Ciencias 
de las Universidades de La Laguna (l.a) y Salaman
ca (2.' ). 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto de 10 de 
mayo de 195'7 y Orden de 30 de septiembre del mismo año «(BO~ 
letín O1:icial del Estado» de 11 de noviembre sigUiente), 

Esta Dirección General ha resuelto: 

Primero.-Declarar subsistente la resolución de 7 de febrero 
de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del. dia 21), por la. que 
fueron decla.rados Iliduútidos los opositores que se citan a. con
tinuación: 

D. Rica.ro.o Díez González. 
D. Agustín Tanarro Sanz. 
D. Jesús Sánchez Izquierdo. 
D. Francisco José Balta Calleja. 
D.a. Felisa Núñez Cubero. 
D. Juan Ayala Montero. 
D. Roberto Moreno Díaz. 
D. Facundo José Sancho Rebullida. 
D. Mariano Mellado Rodríguez; y 
D. Juan José Sá nchez Rodríguez. 

a las opooiciones convocadas por Orden de 5 de mayo de 1966 
«(Boletín Oficial del Estado» del día 10), Pllil"a la provisión 
en prOPiedad de la cátedra de «Electricidad y MagnetiSmo» 
para desempeñar «Física general») de la Facultad ae Ciencias 
de 'las Universidllides de La Laguna (1.a.) y Salamanca (2."'). 

2·.· Abierto nuevo plazo a estas oposiCiones por Orden de 
12 de mayo de 1967 «(Boletín Oficial del Estado» de 28 de 
junio), han solicitado tomar pa·rte en las miSmas varios soli
citantes, entre los cuales han sido ' declaradoo adm~tidos loo si
guientes: 

D. Antonio Cerdá Vera y 
D. Benito Malhedero Balsera. 

3 .. 0 Declarar excluído, por el motivo que se indica, al si
guiente aspirante : 

Don Gabriel Lorente Páramo, por no haber detallado en la 
solidtud que cump-le con el requisito establecido en el núme
ro cuarto, all-artado d), del an.icu10 58 de la Ley de Ordena
ción Univers~taria). 

4.· El opositor excluido, que figura en el número tercero 
de aa presente Resolución, podrá interponer, según lo determi
nado en las disposiCiones vigentes, la reclamación prevista 
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Adnúnistrativo 
en el plazo de qUince días hábiles, contados a partir de la 
pUblicación de e&ta Resolución en el «(Boletín OficiaJ del Es
ta.do». 

5.0 El opositor propuesto por el Tribunal presentará en 
este Departam.ento uúnisterial. dentro del plazo de treinta dias 
hábiles, contados a partir de la propuesta de nombramiento, 
los documentos acredit a.tivos que sefíalan las disposiciones vi
gentes de las condiciones que se especifican en el anuncio
convocatoria, quedando, en caso cont rario, anuladas todas sus 
actuaciones, con arreglo a [o ordenado en el Decreto de 10 de 
mayo y Orden de 30 de septiembre de 1957, ya referidos. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de octubre de 1967.-El Direotor general, José 

Herná,ndez Díaz. 

Sr. Jefe de ~a sección de Universidades. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Universitaria por la que se publica la lista 
de aspirantes admitidos y excluídos a la plaza de 
Radiólogo vacante en la Facultad de Medicina de 
Sevilla. 

De conformidad con lo dispuesto en la norma séptima de 
la Orden de 21 de abril de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de junio siguien1ie) por la que se convoca a opoSición 
un6 plaza de RIlidiólogo de la Facultad de Medicina de Sevilla, 

Esta Dirección General ha acordado publicar la li-sta de 
aspirantes admitidos y excluídos a la citada oposiCión: 

Admitidos 

Don Francisco Campoy Vidal, 
Don Francisco de P. Dofia González. 

Excluídos 

Doña. Dolores Alve.rez Saa. 
Por no haberse recibido el importe de derechos de form9l" 

ción de expediente (60 pesetas en la Sección de Cajas Espe
ciales del· Ministerio) y de examen (75 pesetas en la Habilitación 
General del Minis1ierio). En los giros que remita deberá hacer 
constar la plaza a que se refiere. 

La solicitante excluída podrá interponer la reclamación 
oportuna en el plazo de quince días a partir del siltUiente al 
de la. publicaCión de esta Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

El oposiwr que resulte propuesto por el Tribunal presenta
rá ante este Ministerio, dentro del plazo de treinta días a 
partir de la propuesta de nombre.miento, los documentos acre
ditaJtivos de las condiciones de capacidad y requiSitos exigidos 
en la convocatoria, ya que, en caso contrario, 'no podria ser 
nombrado y quedarían anuladas sus EtCtulliCiones. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1967.~El Director general. JOSé 

Hernández Díaz. 

Sr. Jefe de la. Sección de EnSeñs.nzas Uni-verstAlnas. 


